
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técn¡co Central
Est.Drcom'.ñto Pubr<o d€ Edu.a.'ón 5!penot

nesoluc¡órrr ¡¡úueno 581 DE

( octubre 28 de 2022 )

Por la cual se acepta renunc¡a de un docente de Hora Cátedra, de los programas de
Educac¡ón superior de la EScUELA TEcNoLÓGlcA tNST|TUTO TÉCNtCO CENTRAL

EL REcToR DE LA ESCUELA TEcNoLÓGIcA INSTIUTo TÉcNIco cENTRAL,

En ejercicio de sus fac¡Jltades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas por el
literal ¡) del artículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estaluto General', y

CONSIDERANDO:

Que, el profesor HENRY ALEXANOER GARZON DURAN. identificado con édula de
ciudadanía No. 79.650,230, se v¡nculó como Docente de Hora Cátedra, de los Programas de
Educación Sup€rior de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, med¡ante
Resolución No. 387 del 27 de julio de 2022, a padir del 1' de agosto de 2022.

Que, mediante coneo eleclrónico de fecha 27 de oclubre de 2022, allegado a la Vicerrectoría
Académica y recibido en el área de Talento Humano, de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central, suscrito por el Profesor HENRY ALEXANDER GARZON DURAN,
ident¡licado con édula de c¡udadania No. 79.650.230, presento carta de renuncia al cargo
como Docente de Hora Cátedra, a partir del 28 de oclubre de 2022.

Que, en ménto de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO l' - Aceptar la Renunc¡a a HENRY ALEXANDER GARZON OURAN,
ident¡fcado crn édula de ciudadan¡a No.79.650.230, al cargo como Docente de Hora
Cátedra, de los Programas de Educación Superior, de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto
Téc¡ico Central, a partir del 28 de ociubre de 2022.

ARTÍCULO 2. - Comuníquese, el conten¡do de esta resolución a HENRY ALEXANDER
GARZON DURAN,

ARTÍCULO 3. - Comun¡car a la ofic¡na de Gestión lnst¡tucionalde Talento Humano o a quien
haga sus veces, para lo de su competencia

lntfcuto l. - ra presente Resolución rige a part¡rde su expedic¡ón.

coMUNf euEsE Y cúMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días de odubre de 2022

EL RECTOR

HNO. ARISTO ARDILA SILVA
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